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Ley Nº 18.138

IMPORTACIÓN DE EQUIPOS E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE
EQUIPOS, INSTRUMENTAL Y MATERIAL ODONTOLÓGICO

EXONERACIÓN DE LOS GRAVÁMENES IMPUESTOS POR EL LITERAL H) DEL
ARTÍCULO 71 DE LA LEY Nº 17.738

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo Único.- Exonérase de los gravámenes impuestos por el literal H) del artículo 71 de la Ley Nº 17.738,
de 7 de enero de 2004, a la importación, por parte del Ministerio de Salud Pública y de la Administración de
los Servicios de Salud del Estado, de todo tipo de equipo e instrumental médico y de equipo, instrumental y
material odontológico.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 5 de junio de 2007.

RODOLFO NIN NOVOA, Presidente. Hugo Rodríguez Filippini, Secretario.

MINISTERIO DEL INTERIOR MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES MINISTERIO DE ECONOMÍA
Y FINANZAS MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA
MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y
MINERÍA MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTE
MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE MINISTERIO DE
DESARROLLO SOCIAL

Montevideo, 11 de junio de 2007.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos.

TABARÉ VÁZQUEZ. DAISY TOURNÉ. REINALDO GARGANO. DANILO ASTORI. JOSÉ BAYARDI.
JORGE BROVETTO. VÍCTOR ROSSI. MARTÍN PONCE DE LEÓN. JORGE BRUNI. MARÍA JULIA
MUÑOZ. JOSÉ MUJICA. HÉCTOR LESCANO. JAIME IGORRA. MARINA ARISMENDI.

1/2



  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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